
Código Convocatoria (1)

ANEXO I
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL INDEFINIDO (no fijo) INVESTIGADOR Y/O 
TÉCNICO DE APOYO EN ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA FINANCIADAS 
CON CARGO A UN PROYECTO, CONVENIO O CONTRATO DE INVESTIGACION. 

INVESTIGADOR/A PRINCIPAL DEL PROYECTO, CONVENIO O CONTRATO QUE PROPONE 
LA CONVOCATORIA: 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, CONVENIO O CONTRATO DE INVESTIGACIÓN O TRANSFERENCIA 
AL QUE SE ADSCRIBE 

ENTIDAD FINANCIADORA: 

REFERENCIA EXTERNA 

DEPARTAMENTO/ CENTRO DONDE SE DESARROLLARÁ EL TRABAJO: 

PERSONAL A CONTRATAR 

 Personal Investigador

 Personal técnico de apoyo 

Plazo de presentación de solicitudes:               días contados a partir del día siguiente al de 
la publicación en el tablón electrónico de anuncios de la Universidad de Salamanca, 
disponible en su sede electrónica. 

CENTRO DE COSTE 

(1) Indicar AÑO/CENTRO DE COSTE/ Nº CONVOCATORIA



JORNADA LABORAL (máximo 37h 30’ semana): 

HORARIO DE TRABAJO: 

MODALIDAD DE CONTRATO: INDEFINIDO (no fijo) Contrato de actividades científico-técnicas.

Artículos 23 bis y 32 bis de ley 11/2014 de la Ciencia la Tecnología y la Innovación Real Decreto‐ley 8/2022, de 5 

de abril. por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 52.c y e) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de  octubre , el contrato podrá extinguirse :  

c) Cuando  concurra  alguna  de  las  causas  previstas  en  el  artículo  51.1  y  la  extinción afecte a un número 

inferior al establecido en el mismo. Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la 

empresa en el supuesto al que se refiere este apartado

e) En  el  caso  de  contratos  por  tiempo  indefinido  concertados  directamente  por entidades  sin  ánimo  de lucro  

para  la  ejecución  de  planes  y  programas  públicos determinados, sin dotación económica estable y financiados 

por las Administraciones Públicas  mediante  consignaciones  presupuestarias  o  extrapresupuestarias  anuales 

consecuencia  de  ingresos  externos  de  carácter  finalista,  por  la  insuficiencia  de  la correspondiente 

consignación para el mantenimiento del contrato de trabajo de que se trate. 

NÚMERO DE CONTRATOS:  

RETRIBUCIÓN BRUTA MENSUAL (incluida prorrata pagas extra): 



DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

FECHA PREVISTA DE INICIO DE CONTRATO: 

FECHA PREVISTA DE FIN DE LA ACTIVIDAD:  

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

- Titulación
- Otros Méritos (CV)

COMISIÓN DE SELECCIÓN:

Presidente/a:  

Vocal:  

Secretario/a :  

- Pruebas a realizar por los/las candidatos/as (en su caso):

La Comisión de selección valorará los mérito acreditados documentalmente, y en su caso 
la prueba a realizar conforme al siguiente baremo, HASTA                              PUNTOS.


	Código convocatoria: 2026/L2AD/01
	Plazo de presentación de solicitudes: 7
	Investigador principal: JOSE ALBERTO ORFAO DE MATOS CORREIA E VALE
	Proyecto de investigación: ART 60: Validación de la tecnología desarrollada relativa a muestras de sangre estabilizada mediante liofilización y mantenida a temperatura ambiente para el diagnóstico de LLC en base a los marcadores fenotípicos y moleculares definidos en el proyecto financiado por el CDTI en el contexto de la convocatoria relativa al programa “Multipais 2024".
	Entidad Financiadora: 300K
	Referencia: ---
	Centro de Coste: 18.L2AD
	Departamento o Centro: Servicio de Citometría de Flujo - Nucleus
	Check Box6: Off
	Check Box7: Sí
	Jornada laboral: 37h 30’ semana
	Horario de trabajo: Jornada completa
	Número de contratos: 1
	Retribución bruta mensual: 1929
	Descripción: 1. Calibración, control de calidad, monitorización y mantenimiento de citómetros de flujo de uso clínico (8–12 colores) y de citómetros de última generación de tecnología convencional y espectral (≥20 colores), incluyendo equipos espectrales con capacidad de captura imágenes en tiempo real.
2. Procesamiento de muestras biológicas (incluyendo sangre periférica, médula ósea, tejidos, cultivos) para su adquisición y análisis mediante citometría de flujo.
3. Preparación y procesamiento de muestras para técnicas de biología molecular, incluyendo secuenciación de ARN de célula única (scRNAseq) utilizando la plataforma BD Rhapsody.
4. Preparación, procesamiento y análisis citológico e histológico de muestras.
5. Análisis e interpretación de perfiles inmunofenotípicos, genéticos y moleculares procedentes de modelos murinos, sujetos sanos y pacientes.
6. Organización, registro, resumen y presentación de resultados, garantizando la trazabilidad, la calidad de los datos y el cumplimiento de los procedimientos establecidos.
	Fecha prevista inicio: 15/04/2026
	Fecha prevista fin: 30/11/2026
	Méritos: Se requiere estar en posesión de la titulación de Técnico/a Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico, Técnico/a Superior en Anatomía Patológica y Citología, o cualquier otra titulación oficial de Técnico/a Superior equivalente que habilite para el desempeño de funciones en laboratorios biomédicos, clínicos o de investigación.
Se requiere experiencia (>5 años) en procedimientos de citometría de flujo, incluyendo el manejo de citómetros de uso clínico (8–12 colores) y de citometría de flujo de última generación, tanto de tecnología convencional como espectral (≥20 colores), así como experiencia en tareas de calibración, control de calidad, monitorización y mantenimiento de estos equipos conforme a procedimientos normalizados de trabajo.

El/la aspirante deberá contar con experiencia en el procesamiento integral de muestras biológicas humanas y procedentes de modelos murinos para su análisis inmunofenotípico, citológico, histológico, funcional y molecular. Esta experiencia deberá incluir la preparación de suspensiones celulares, la adquisición de datos y su posterior análisis mediante software especializado. 

Se valorará la experiencia en técnicas de separación celular mediante citometría y en el manejo de separadores celulares de alta complejidad.

Asimismo, el/la aspirante deberá tener experiencia en técnicas de biología molecular, valorándose la experiencia en el procesamiento de muestras destinadas a secuenciación del genoma y secuenciación de ARN de célula única (scRNAseq). 

Igualmente, se tendrá en cuenta la participación desarrollada en laboratorios clínicos certificados, especialmente aquellos sometidos a sistemas de gestión de calidad, bioseguridad y trazabilidad.

Será mérito adicional la participación previa en proyectos de investigación competitivos, ensayos clínicos o unidades científico-técnicas de apoyo a la investigación biomédica, así como la formación continuada en áreas afines (citometría de flujo, biología molecular, histología, técnicas celulares, análisis de datos). También se valorará la experiencia en la elaboración, registro y presentación de resultados y la contribución a actividades científicas mediante publicaciones o comunicaciones en congresos.
	Pruebas: Ninguna
	Puntos: 50
	Baremo de méritos: Se valorarán los méritos curriculares de los candidatos y la adecuación de los mismos a las tareas a realizar (hasta 50 puntos):

• Titulación exigida: 0-2 puntos según adecuación
• Experiencia en servicios/unidades de citometría de flujo: 2,5 puntos por año, hasta 15 puntos
• Experiencia en laboratorios clínicos certificados, sometidos a sistemas de gestión de calidad, bioseguridad y trazabilidad: 1 punto
• Experiencia en mantenimiento, calibración y manejo de citómetros de flujo convencionales: 1,5 puntos por equipo, hasta 7,5 puntos.
• Experiencia en mantenimiento, calibración y manejo de citómetros de flujo espectrales: hasta 4 puntos
• Experiencia en separación celular por citometría de flujo: 1 puntos
• Experiencia en técnicas histológicas y citológicas: 1,5 puntos
• Experiencia en técnicas de biología molecular: hasta 3 puntos
• Formación complementaria (incluyendo, entre otras, citometría de flujo, biología molecular, control de calidad y certificación en Buenas Prácticas Clínicas): hasta 5 puntos
• Publicaciones científicas, presentaciones en congresos y participación en proyectos de investigación: hasta 10 puntos
	Presidente Comisión: JOSE ALBERTO ORFAO DE MATOS CORREIA E VALE
	Vocal: JULIA MARIA ALMEIDA PARRA
	Secretario: ANDRES CELESTINO GARCIA MONTERO
	Imprimir: 
	Borrar formulario: 


